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Educadón General Básica, aquellas que le correspondan en el orden
docente y las que se deriven de la vigente legislación laboral.

Sq~l¡nJo.-El cambio de titularidad no afectará al n~g.imcn de [uncio·
namiento de los Centros.

Lo que comunico ;Jara su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de dici~mbr{'de 1991.,...P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988, «Boletín Oficia! del Estad\)}) del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pércz Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general q.c Centros Escolares.

ORDEN de 19 de diciembre de 1991 por la qlle se ha
displIÓfO conceder al /mlílUlo de Fonl1aóén Projésiolla! dI!
Astorga (lÁ'im) la denominadón de ,<Ricardo Cuiló/l».

En sesión del Consejo Escolar del Instituto de Formación Profesional
de Astorga (León) se acordó proponer para dicijo Centro la denomina
ci6n de. «Ricardo Gullón». - ,

Visto el artículo !:Lo del Reglamento provisional de los Centros de
Formación Profesional, de fecha 30 de noviembre de 1975 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de diciembre)~ la Ley Orgánica del Derecho a
la Educación 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del Estado)) del 4),
yel Real Decreto 2376/1985, de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del
EstadO)) del2?), que aprucba el Reglamento de los órganos de gobierno
de los Centros públicos de Educación General Básica, Bachillerato y
Formación Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Formación
Profesional de Astorga (León) la denominaCión de «Ricardo GuIJón».

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos., _
Madrid, 19 de dickmbre de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

19$.K «(Hflietín Ofi<:ial del EstadO)) del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pércz Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Primero.-Autorizar a la Dirección General de Im'estigación Cientí
fíca v Tl..'coic<l, Centro directivo al que ha sido encomendada la gestión
del Progr¡¡nw Nacional de Formación de Persona! Investigador. la
adopción' de las medidas nc("esari<ls par.¡ la actualización de las
do\acioncs que perciben los beneficiarios de las becas v ayudas convoca
das por la Onkn de 26 de octubre de 1990 «(Boletín Óficial del Estado»
del 30), asi como de los periodos de disfrute concedidos en cada caso.

Sl'gundo.-Autorizar-a la Dirección General de Investigación Cientí
fica v Técnica a dictar normas para homologar, a efectos académicos. a
las becas dc los programils armonizados con el Progranlil Nacional de
Formación de Personal Investigador. las iniciativas de fomento de
fonn<lción de inn'stigadores de otras Entidades y Organismos que así lo
soliciten.

Tercero.-Las medidas a adoptar se ajustarán a las recomendaciones
cOll{tnidas en la Memoria de desarrollo del Plan Nacional de I+D en el
períod() 1988-1090 Y revisión para 1992-1v45, aprobadas por el Consejo
de r..linistros en su reunión d{' 12 de julio de 1991., a los criterios
ilprobJdos l'n d acuerdo del Consejo de Ministros para el desarrollo de
un Plan de Modernización de la Administración del Estado de 25 de
septiembre de 1991. así como a lo displlcsto en la Ley 13/1986, de 14
de abril: el texto refundido de la Ley Gene-ral Presupuestarla, modificado
por la Ley 31!1991, de 31 de diciembre, y las demás normas vigentes que
sean de aplicación.

Cuarto.-Los c\.pedientes de gasto qm' sea necesario tramitar para dar
cumplimiento a lo establecido en la presente Orden se realizarán con
cargo a la aplicación presupuestaria 18,08.781 dd Programa 54 LA.
«In~vestigacíón científica con recursos proccdentes~); de la aplicación
presupuestaria 18.13. 780, Programa 542.A, «Investigación técnica»-.

La presente Orden entrará en vigor _al día siguiente de su publicación
en el (Boletín Olidal del Estadm).

Madrid, 20 de enero de 1992.-EI Presidente, Javier Solana Mada
.riaga,

Excmo. Sr, Presidente de la Comisión Permanente de la [nterministcrial
de Ciencia y Tecnología e limos. Sres. Secrct:.¡rio general del Plan
Nadonaldc- Inve:)tigación Científica y D<:sarrollo Tccnológico y
Dir~ctor general de Investigación Científica y Técnica.
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,ANEXO

Lo que comunico a V. S~ para su conocimiento y efectos.
Madrid. 15 de noviembre de 1991.-EI Dirc-ctor general de Renova

ción Pedagógica, Alvaro Marchesi UlIastres.

Sr. S~bdirector general de Formación del Profesorado.

304.200
956.003
236.643
433.290
408.293

829.917

1869 RESOLUCJON de 15 de 1/Oricmbre dc 1991, dc la Dircc
ción General de Re/lovación Pedagógíca por la que se
cQJ1c('d('n ayudas económicas para fa organi:::acíóll de
ele/ir/dades de formación del pro/csorado. _

Por Orden de 22 de marzo de 199 L «Boletín Oficial del EstadO))
de 2 de abril. se convocaron ayudas económicas para la organización de
actividades de formación del profesorndo durante el año 1991.

Vista la propuesta de adjudicación de 'ayudas formulada por la
Comisión de selección, a que se hace referencia en el apartado diez de
la mencionada Orden, esta Dirección General, en virtud de las atribucio
nes conferidas en el apartado octavo de la Orden de 2 de marzo de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» 'del 4), ha resuelto:

Primero.-Coneeder a las instituciones que se relacionan en el anexo
de la presente Resolución las ayudas económicas que en el mismo se
detallan, para la organización de actividades de formación del profeso
rado en la modalidad 11, período de octubre a diciembre de 1991.
establecida en la citada Orden de 22 de marzo de 199 L

Segundo.-EI importe total de las ayudas económicas concedidas por
la presente Resoludón asciende a un total de 10.765.500 pesetas.•

Tercero.-El pago de las ayudas se efectuará de acuerdo con. las
instrucciones que al efecto dicte la Subdirección General de Formación
del Profesorado y que remitirá a los repre-semant~ de las Entidades
beneficiarias.

Asociación de Profesores de 1nglés
Associacío EduC'dtiva de les lIJes
Concejo. Educativo de Castilla-León
Movimiento de Renovación Pedagógica ABACO
Eseuda de Verano de Cuenca
Asociación de Enseñantes de Educación Física de la

Región de Murcia

InslilU\:ióll

ORDEN de 20 de ('J1cro de 1992. del Prl'sidellle de la
Comisión Jmcrminislerial dc Círncia y 7{'CllOlo~(a. por la
Qlle se actualizan las condiciones de disfhlle de las becas \'
dcmás accíOlles del hogm!Jla Nacional de Formació/1 .de
Personal J11l'cs/igador-de/ Plan Nacional dc flll'cslígacfón
CWJ1/¡.fica y JJesarro//o Tcowlógico. co11l'ocadm por la
Orden dl' 26 de oc/ubre de 1990 (<<1101('/(/1 Oficial del
E::./adm> del 30). .

La Ley 13/1986, de 14 de abril, dc Fomento y Coordinación General
de la In\(,slÍgación Cicntífica y Técnica «((BolcHn Oficial del Estado~ dcl
IR). C51cl-blcce en w -artículo l.0 el Plan Nacional de Investigación
CiC'ntífica y Dcsnrrollo Tecnológico. El artículo 6.°. 2. d), de la
11lcncionad<l Ley incluye explicitamente en dicho Plan Programas
Nncionaks ce Formación de Per.sonal Investigador, que serán elabora
dos por· la Comisión Interministe-rial de Ciencia y Tecnología. aten
diendo a !;.lS dcmand,as generales de la investigación científica y del
dl'sarrollo tecnológico.

él Consejo de Ministros, en su reunión de 12 de julio de 1991,
aprobó las líneas de de~rro\lo del Plan Nacional de Investigación
Cientílic<.l Y" Desarrollo Tecnológico para el período 1992-1995,_ indi'"
cando en cuanto al Progmma Nacional de Formación de Personal
Investigado, una serie de actuaciones que es necesario llevar a cabo para
aumentar la eficacia y el dcs.1.rrollo coordinado del sistema de Ciencia
y Tecnolcgia. .

El 25 de septiembre de 1991 el Consejo de Ministros acordó el
dcsarrollo de un Pkn d~ Modernización de la Administración del
Estado, La apliGICión efectiva de los criterios contenidos en di<:ho Plan
reqüiere adoptar programas de modernización específicamente- orienta
dos a obtener mejoras concretas en los servicios públicos. Estos
programas deberán prestar particular atención a la eficiencia de la
utiilzación de los recursos en el marco·de lns disponibilidadespresupues
tarias, mejorar la atr!1r',m a los ciudadanos destinatariOs de las
prestaciones y reducir .:1 tiempo en que se produce y comunica la
actuación administr:lt; .. a_.

Finalmente. la pk:na inc<-rporndón a Europa de los recursos huma~
nos que intervienen en las <K!'vidaJcs de Investigación y desarrollo a
partir de 1992 y el desarrollo kglJ.Hi\'o producido)' previsto en la actual
kglsl:.¡tura hacen necesario 'lchmh:rur, en el contexto de los acuerdos de
los Consejos de Ministros mencll:mados. las condiCiones de disfrute de
las becas y demás acciones de forn¡;;cíón )' pcrfccrionamíento del Plan
N<lcional de Formación de Person¿1 lnvestigador..

En consecuencia, esra Comisión InterministeriaL en virtlld de los
orticulos 6. Q y 7.°, 3, de la Ley 13/1986, de 14 de abril. ha resuello:


